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f;.ESO UCIón¡ pr a¡-enloÍn N.o 120-2024-A- MDSS

San Sebastián, 08 de abril de 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNIC¡pALIDAD DISTRITAI DE sAN seaesrrÁN

VISTO: L¿ Resolución de Alcaldía n.o 89-2023-A-MDSS, de fecha 17 de marzo de 2023, el
Informe n.o 045-202+EABS-OGRD-MDSS, Ce fecha 12 de febrero de 2024, emit¡do por el
lefe de ia Oficina de Gestión de P.iesgos de Desastres, el Informe n." 141-202GSG-MDSS,
de fecha 15 de febrero de 2024, emitido por el Secretario General, ta Opinión Legal n." 241-
2024-GAL-i4DSS/RDIV. de fecha 03 de abril de 2024, emitido por el Gerente de Asuntos
Legales, y;

rd

CIA
PA I. CONSIDERANDO:

Que, conforme el artículo 1940, de la Constitución políhc¿ del Estado, modif¡cado @r Ley
n.o 30305, Ley de reforma de los arthulos tglo, 1940 y 203. de la Constitución política del
Perú, señala que: "Las municiplidada pnivincials y d¡süibts en organa de gobiemo
ixal. 71enen aubnomía plítica, mnínia y dministativa en 16 asuntos de su
@mlntenc¡a. (...)'1 lo que debe ser concordado con lo dispuesto por el art¡culo II del frtulo
Prefiminar de la Ley n.o 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el que prescribe que: ',las
gobierna lmla gozan fu autonomía plftica, mnónia y administntiua en los asuntÉ de
su @mpetenc¡a", En este entencier, !a autonomia que la Const¡tución polític¿ del perú

establece para las municipalidades radica en la Facultad de ejercer actos de gobierno,
admin¡strat¡vos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento juríd¡co;

Que, el numeral 14.3 del artícuto 14o de la Ley n.o 29664, Ley que crea el Sistema Naoonal
de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), señala que "La gúi*nu tqionales y
-oob¡ernos lmles onsüuyen grupos de traba¡o pm la &stkjn del Riego cie Dsastres,
¡ntqrados pr func¡üarios de los niveles d¡r&t¡vos superior5 y preididos pr la máx.ima
autoriCad ejffut¡/a de la entidad. Esta función es indelqable'í Asimismo, el nu!-neral 14.56
cie ia precitacia norma, estabtece que '!-u gobiemr rq¡onales y gtob¡emos kals sn los
r*Wnsables di*tas de inarprar los prrcests de la G*tión del R¡qp de Desstres en la
gestión del daarrotlq en el ámbito de su comtr-tencia ptíü@ admin¡statin, an et ap¡o
de las demás entidada públicas y @n te participción del frtor pr¡vado. L6 gob¡emos
regionala y gobiemos lules pnen esw¡al atención en et r¡qo *isante y, por tantq
en la g6tión coff*tila";

Que, el ntLmerai 18. I Cel artículo I8o de ta Ley n.o 29664, Ley que crea el Sistema Nacional
de Gestión del Riesgo de Des¿stres (SINAGERD), establece que: 'l[a Frtic¡Fción de les
ent¡dades pr¡vddas y la $c¡dad civil @nst¡tuye un ileber y un derdro pan ta puesta en
marcha de una ef«tiva Geüión del Riesgo de *sastr6, sustentado en el principio de
N¡'ticiryción". Por otro lado, el numeral 18.2, de Ia prec¡tada norma, prevé que: "Túas tas
pe|nas naturales o juriilicas pr¡vadas enmaran su acc¡onar en la politia Nacionat de
Gestión del Rieqo de Dffistres y los iineam¡enbs dados pr la autor¡dad adm¡n¡süativa
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comretente, enantrándae faculbdas pn organizatre a nivel de o¡ganizaciones sc¡al6 y
de wlunbiado a fin de optimizar e! cumplim¡enb de sus actividades vinculadas a la Gestión
del R¡qo de Desastes'i

Que, el numeral 17.1 del anículo 17" del Decreto Supremo n.o 048-201I-PCM, Decreto
Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley n.o 29664, que crea el Sistema Nacional de
Gestión del R¡esgo de Desastres (SINAGERD), establece que:" ta máxima autoridad ejeutiva
de ada enüdad ñbl¡ca de nivel Nacional, los Pr$identes Rq¡onales y los Alalda,
const¡tuyen y presiden los grup,s de trafujo de la @stión del Riqo de D6astr6 pan la
fo¡mulactón de normas y planes, evaluación, oryanización, superuisión, fisaliación y
ejxución de los prees de Cstión del Rieqo de D6astr6 en el ámbito de su
competenc¡a. Esta función 6 ¡ndelqable." As¡m¡smq el numeral 17.2, de la mencbnada
norma, prexribe: "Los grupos de trabajo están intqrados por funcionarios de la nivela
directivos supriores de cada enüdad públia o gobiemo subnac¡onal";

Que, mediante Resolución de Alcaldía n.o 89-2023-A-MDSS, de fecha 17 de mazo del
2023, a través de su Artkulo Primero se resuelve conformar el Grupo de Trabajo para la

Gestlón de Desastres de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián, en cumpl¡miento de la
Ley n.o 2968., Ley dei Sistema Nacional de Gestión de Rie8o de Desastres, su reglamento
y la Directiva n.o 001-2012-PCM/SINAGERD, según el siguiente detalle:/

. Alcaldesa de la Mun¡dpalidad DisEiblde San Sebastián.

. Gerente Municipal.

. Gerente de Gión del Medio Ambiente.

. Gerente de Infraestucturá.

. G€rente de Asuntos Legales.

. Gerente de DesÉrollo Económ¡co.

. Gerente de Desanollo Urbano y Rural.

. Gerente de Planeamiento y Presupuesto.

. Gerente de Admin¡stración.

. Gerente de Reersos Humanos.

. Gerente de Pro/ectos.

. lefe de la Oficina de cumun¡caciones e ¡magen Institucional

. Procurador Publico Municipal.

. Jefe de la Ofic¡na de Gestión de Rhsgo y Desastres.

Pres¡denta

Sesetario Técnico

Que. mediante Informe n." 045-202+EABS-OGRD-MDSS, de fecha LZ de febrero de 2024,
emit¡do por e¡ leie de la Oficina de Gestlón de Riesgos de Desastres, sol¡cita la incorporación
de datos en la Resolución de Alcaldía n.c 89-2023-MDSS, a razón de que obviaron incorporar
a var¡os ¡ntegrantes del Grupo de Trabajo de Gestión de Riesgos, además, detalla que dicha
mod¡f¡catoria se realiza en base a !a Ley n," 29664, Ley del SINAGERD, por lo cual sugiere
la inclusión de los miembros que no se encuentran en la Resolución de Alcaldía n.o 89-2023-
A-MDSS, ya que serv'iría para la toma de acciones frente a una emergenc¡a que se pueda
susc¡tar en el D¡strito de San Sebast¡án;

Que, mediante Informe n.o 141-2024-SG-MDSS, de fecha 15 de febrero de 2024, em¡t¡do
por el Secretario General, sol¡c¡ta opinión legal de incorporación de datos en la Resolución
de Alcaldia n.o 89-2023-MDSS;

'9

Que, mediante Opinión Legal n." 241-2A74-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 03 de abril de 202
em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales, op¡na de forma procedente, el pedido real
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por el Jefe de la Oficina de Gestión de Riesgos de Desastres de la Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal de
San Sebastián, Ing. Armando Bombilla Santander, con respecto a la incorporación de datos
en la Resolución de Alc¿ldí.a n.o 89-2023-MDS! de fecha 17 de marzo del 2023, al obviar
designar a ¡ntegrantes en el Grupo de Trabajo para la Gestión de Riesgo de Desastres de la
Municipalidad Distrital de San Sebastián;

Que, de acuerdo a los considerandos, así como el artículo 20" inciso 6) y el artírculo. 43 de
la Ley n.o 27972- Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBA& la modificación del Artículo primero de la parte
resolutiva de la Resolución de Alcaldía n.o 89-2023-MDSS, de fecha 17 de mazo del 20231

nsecuentemente, el Grupo de Trabajo para la Gestión de Riesgo de Desastres de la
cra
PAI.

unicipalidad Distr¡tal de San Sebastián, estará integrada según el siguiente detalle:

§ IRI

. Alcaldesa de la Mun¡c¡pal¡dad Disüital de San Sebadián

. Gerente de Planeamiento y Pre$puesto

. Gerente Mun¡cipal

. Gerente de Med¡o Ambiente

. Gerente de Infraesüuctura
¡ Gerente de As.¡nb6 Legales
. Gerente de Desarrollo Ecorxim¡co
. Gerente de Desanollo Urbano y Rural
. Gerente de Adm¡n¡stración
. Gerente de Mmin¡s$ación Trifutaria
. Gerente de Recurso6 Humanos
. Gereflte de Proyectos
. Gerente de Desandlo Social
. Gerente de Seguridad Oudadaria, Fiscal¡zadon y Noüficac¡ones
. Jefe de la Olic¡na de Relaciofl€s Rrblicas
. Jefe de Ia Oncina de Procuraduría Publ¡ca Munic¡pal
. Jefe de la Oñcina & Ge$on y Desñes

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISFOÍ|E& que los demás extremos de la Resolución de Alcaldia
n.'89-2023-MDSS quedan subs¡stentes, para los fines aons¡guientes, conforme a Ley.

ARúCULO TERCERO.- ENCARGA& a los ¡ntegrantes del Grupo de Trabajo para la
Gestión de Riesgo de Desastres de la Munic¡pal¡dad Distr¡tal de San Sebastián. constitu¡do

el artículo precedente, quienes asumirá las funciones establec¡das en la Ley n.o 29664,
que crea el Sistema Nacional de Gestión del R¡esgo de Desastres (SINAGERD), su

reglamento aprobado mediante Decreto Supremo n.o 0¿E-2011-PCM, aprobado por
Resolución Ministerial n.' 180-2013-PCM.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGA& el cumplimiento del presente acto resolutivo a los
integrantes del Grupo de Trabajo para la Gestión de Riesgo de Desastres de la Municipalidad
D¡str¡tal de San Sebastián.

ARTÍCULO OUIIITO.- ENCARGA& a la Ofic¡na de Secretaría General de la Mun¡cipalidad
Distrital de San Sebastián, formalice la notificación del presente acto resolut¡vo a los
integrantes del Grupo de Trabajo para la Gest¡ón de Riesgo de Desastres de la Municipalidad
Distrital de San Sebastián, para su @nocimiento y cumpl¡m¡ento de acuerdo a lo prev¡sto en
los arthulos Zlo y 24o del TUO de la Ley n.o 27444, D€r;rcto Supremo n.o 004-2019-JUS,
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: E€s¡denta crupo de Trabajo.
: Secrelaria Téodca.
: In@ranE.
: Intégrante.
: Intégrante.
: Integrante.
: InEgrante.
: Intégrante,
: Integrante.
: lntegrante.
: Integrante.
: Integrante.
: IntegranG,
: Integrante.
: Integrante.
: ¡nEgrente,
: Iñt6grante.

la parte ¡nteresada y a las ¡nstancias correspondientes.
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lnúCUIO SeXfO.- ENCARGA& a la Oficina de Tecnología y S¡stemas Informát¡cos la
publicación de la presente resolución en el portal ¡nstitucional de la Municipalidad D¡strital de
San Sebastián.
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